
MUNICIPALIDAD 

DE 

LA PLATA 
D Corresponde al Expediente N* ._..... - Ñ í v A 

CRDENANZA : Ne 1706 

Irtículo 19.,- Procédase a la colocación de un foco de luz eléctri- 

— ca en la intersección de las calles 526 y 8 de Tolo- 

a- 

Á A o n D - - 

rtículo 2%.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Q
 

o
 

D T-] an E - E y 5 ordenanza, se imputará al Capitulo III%, Tnciso 1*, 

Item 25€%, del Presupuesto Vigente.,- 

Fdo: Juvenal Pedro Uhalde.- 

Evaristo E, Anselmino.- 


